
GA
.

Abostillo
OPde La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Norman Goodman
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CERTIFICATE OF INCUMBENCY

GOLDEN SOUTH GROUP LLC
(the "Company"')

The undersigned, in its capacity as organizer of the Company, and further based on the records of
the Company, hereby

AFFIRMS:

l. That the Company has been validly incorporated as a legal entity under the laws of New
York, and the Companyis currently in good standing at the registration authority.

2. Thatthe legal form ofthe Companyis Limited Liability Company.

3. That the Company was incorporated on November 21, 2006 under microfiche number
F061121000851.

4. That the Manager of the Companyto date is:

2 Cynthia de Raveneau
AtS3E Street, Urbanización Marbella, MMG Tower, 16% Floor, Panama, Republic of

Panama

5. That the Member of the Companyto date ¡s:

« GOLDEN SOUTH HOLDINGS LLC
At Nicanor A. de Obarrio Avenue, 50" th. Street, Credicorp Bank Plaza, 26th Floor.

Panamá, República de Panamá

6. That the address for service of process-atcepted“om,behalf of the Company is in care of
International Corporate Consultants, Híc., 420-Loxingtón,Avenue, Suite 401, New York, NY

  

10170, USA. , o. . ARES . a
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0, Ora, JENNY OYAGUE BELTRAN. - Notaria Sexta del Cantón Guay aqu: en
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art, 13 ue la Ley
Hotarial, agregado por el Decreto Supremo No, 2386 del 31 de Marzo de 1973
publicade en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FE: Que la
fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se me ha

exhibido en...2Zoe... fojas útiles y que otra fotocopia
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en la notaria a mi cargo.

GuayaquilLE.de       
   

KYO — 2
SERNA RARARAÁDOA Ahucananas

 

  

 

- Jenny Oyague Beltrán
Notaría Sexta

 



Traducción

APOSTLLE
(Acuerdo de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público:

2. ha sido firmado por Norman Goodman

3. actuando en calidad de Oficial de Condado

4. lleva el sello/timbre del condado de Nueva York

CERTIFICADO

5. en Nueva York, Nueva York

6. el día 10 de abril de 2012

7. por el Subsecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York.

8. No. NYC-149637A

9. Sello/Timbre 10. Firma:

ESTADO DE NUEVA YORK (Firmado) llegible

DEPARTAMENTO DE ESTADO Sandra J. Tallman

Subsecretario Especial de Estado

04135595.RSL (REV. 25/8/2010)

 

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducciónfiel y
completa del documento en inglés presentado a mí. Panamá 11 de abril de 2012.
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Traductor Público Autorizadt:
“solución No. 83-14-de Junio de 1985

“nisterio de Gobierno y Justicia

 



 

Traducción

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA

GOLDEN SOUTH GROUP LLC
(la “Sociedad””)

 

El suscrito, en su condición de organizador de la Sociedad, y en base a los registros de la
Sociedad, por la presente

AFIRMA:

l. Que la Sociedad ha sido válidamente incorporada como una persona jurídica bajo las
leyes de Nueva York, y la Sociedad hasta el momento, está vigente ante la autoridad
registradora competente.

2. Quela formajurídica de la Sociedad es una Sociedad de Responsabilidad Limitada.

3. Que la Sociedad fue incorporada el 21 de noviembre de 2006 con el número de ficha

F061121000851.

4. Que el Administrador de la Compañíaa la fechaes:

« Cynthia de Raveneau

En Calle 53-E, Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República de

Panamá

5. Que el Accionista de la Compañíaa la fechaes:

« GOLDEN SOUTH HOLDINGSLLC

En Avenida Nicanor A. de Obarrio, Calle 50, Plaza Banco Credicorp, Piso 26,
Panamá, República de Panamá

6. Quela dirección para las notificaciones judiciales aceptada en nombre de la Sociedad es
atención de: International Corporate Consultants, Inc., Avenida Lexington + 420, Oficina

401, Nueva York, NY 10170, EUA.

Fechadaeste 10 de abril de 2012.
>» (Fdo. lNlegible)

International Corporate Consultants, Inc.
David S. Luntz, CEO

 

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que loanterior es una traducción fiel y
completa del documento en inglés presentado a mí. Pop 11 de abril de 2012.
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SoluciónA 23-14de Junio de 198%
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Estado de Nueva York

Condado de Nueva York

 

Jurado ante mi a los 10 días de abril de 2012.
(Firmado) ilegible
/Sello/Aneta Kuczynska — Notario Público, Estado de Nueva York — Habilitado en el Condado
de Queens — Certificado presentado en el Condado de Nueva York -— Licencia No.
01KU6292805 — Mi cargo vence el 13 de diciembre de 2014.

No. 916873 - Estado de Nueva York - Condado de Nueva York - a saber: Yo, NORMAN

GOODMAN,Oficial del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado de Nueva York,

en y para el condado de Nueva York, un tribunal de registro y tenedora por ley de un sello, POR

ESTE MEDIO CERTIFICO que de conformidad con el Decreto Ejecutivo del Estado de Nueva

York, ANETA KUCZYNSKA cuyo nombre aparece suscrito a la declaración jurada, declaración

judicial, certificado de reconocimiento o prueba adjunta, era al momento de tomar la misma,

NOTARIO PÚBLICO en y para el Estado de Nueva York, debidamente comisionado,

Juramentado y habilitado para actuar comotal; que de conformidad conla ley, una autorización o

certificación de su capacidad oficial, con su firma autógrafa, se encuentra registrada en mi

oficina; que al momento de tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, estaba

debidamente autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado con la escritura de dicho

NOTARIO PÚBLICO o he comparado su firma en el documento adjunto con la firma autógrafa

depositada en mi oficina, y creo que tal firma es auténtica.--- EN TESTIMONIO DE LO CUAL,

he suscrito mi firma y sello oficial este 10 de abril de 2012.--- Derechos Pagados $3.00 ---

(Firmado) Hlegible - Oficial del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva
r

York.

 

 

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traduccidhGel
completa del documento en inglés presentado a mí. Panamá 11 de abril de 2012. -
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.nóGUTZMER CRUZ
Traductor PúblicoAutorizado

Resolución No. 83-44de Junio de 3985

Ministerio de Bobierno y Justicia
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APOSTILLE
Convention de la haye du 5 octobre 1961
1 Feis PANAMA
El presente documento público y». )2 ha sido firmado por 12 pen)Kite,
3 quien actua en calidad? 2.Leo
4 y esta revestido del sello/fimbre de y

CERTIFICADO Zo
5 EN Panamá 6 eldial Y ABRZÚIZ

  

  

 

(— EN Esta Autorizació7 por DIRECCIONNS implica responsabilidad8 Bajo el número en cuanto al contenine
9 Selo/timbre,, 10 FirmaMt7 IE Al Ars imma. 

YO. Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN... Notaria Sexta del Cantón Cuay2q.0l en
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 18 de la Ley
Notarial, agregado por el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzode 1978
publicado en el R. O. No, 504 del 12 de Abril del mismo año, DOY FE: Que la
fotocopia que antecege es exacta y conforme con el documento que se me ha

exhibido en.Ze.7%.2Uijasútiles y que otra fotocopia
con la nota respectiva la he incorporadoen el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en fa notaria a mi cargo.
GuayaquilLEdeLINOAnn  
   

 

    

  
OTEAOGneAA ALA

AMUyague Beltrán
: Nat>ría Sexta

 

 

 



Apostilla
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

!. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Daniel E. Shapiro

3. acting in the capacity of Deputy Secretary of State

4. bears the seal/stamp of the Department of State

Certified

5. At New York, New York 6. the 10th day of April 2012

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York

8. No. NYC-149649A

9. A 10. Signature

Sandra J. Tallman

Special Deputy Secretary of State
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State of New York
Ss:

Department of State y

I hereby certify, that GOLDEN SOUTH GROUP LLC a NEW YORK Limited

Liability Company filed Articles of Organization pursuant to the Limited

Liability Company Law on 11/21/2006, and that the Limited Liability

Company is existing so far as shown by the records of the Department.

 

YÚ, Óra. JENNY OYAGUE BELTRAN.- Notaría Sexta del Cantón Guayaquil en
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 13 de la Ley
Notarial, agregadopor el Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzo de 1978
publicado en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FÉ: Que la
fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se me ha

exhibidoen.ZZ.. 2,7 fojas útiles y que otra fotocopia
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en la notaria a mí cargo,

OZ Be
GS AScan HoeS

 

  
    
       

  

WITNESS my hand andthe official seal
ofthe Department ofState at the City of
Albany, this 06th day ofApril two
thousand and twelve,

 

Dra. Jenny Oyague Beltrán.
Notaría Sexta

201204090137 101

 



Traducción

APOSTILLE
(Acuerdo de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público:

2. ha sido firmado por Daniel E. Shapiro

3. actuando en calidad de Subsecretario de Estado

4. lleva el sello/timbre del Departamento de Estado

CERTIFICADO

5. en Nueva York, Nueva York

6. el día 10 de abril de 2012 ,

7. por el Subsecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York.

8. No. NYC-149649A

9. Sello/Timbre 10. Firma:

ESTADO DE NUEVA YORK (Firmado) legible

DEPARTAMENTO DE ESTADO Sandra 3. Tallman

Subsecretario Especial de Estadí

04135595.RSL (REV. 25/8/2010)
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La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y

completa del documento en inglés presentado a mí. Panamá 11 de abril de 2012.
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. GETICIA GUTZMER CRUZ
_Araductor Público Autorizacc.

->sgolución No. 83-44 de Junio de 1985
“inistenño de Gobierno y Justicia

 



 

Traducción

 

Estado de Nueva York

y ASABER:

Departamento de Estado

Por la presente certifico que GOLDEN SOUTH GROUP LLC una Sociedad de
Responsabilidad Limitada de Nueva York registró un Certificado de Constitución de
conformidad con la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada el 21/11/2006, y que

la Sociedad de Responsabilidad Limitada se encuentra vigente hasta el momento como lo

demuestran los archivos del Departamento.

ES

Doy fe con mifirmay el sello

Oficial del Departamento de Estado

en la Ciudad de Albany, este 6 de

abril de dos mil doce.

(Edo. llegible)

Primer Subsecretario de Estado

Sello frio

Estado de Nueva York

Departamento de Estado

201204090137 101
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La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y

completa del documento en inglés presentado a mí.Panamá11 de abril de 2012...

a o” y

¿ az a? EN F

- ¿¿TICÍÁ GUIZMER CRUZ
Traductor Público Autorizado

"asolución No. 83-14-de Junio de 1985
“nisterio de Gobierno y Justicia

  



£O, LL JUAR lb cited adna

tublico Octavo del Cimuñlo dotaa 3 a ja du la   

  

“uela (s) frio 120 3 tg

NO IVA E

 

APOSTILLE

Convention de la haye du 5 octobre 1961
1 Pais FANARMA
El presente documento públi le
2 ha sido firmado por ea Joe) Pz
3 quien actua en calidad _/ Alina
4 y esta revestido del sello/fimbre de __£7

CERTIFICADO 4 9 ABRZGÍÓ

 

5 EN Panamá 6 el dia n ma¡IX _—— impli €7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA— >oida
4 Bajo el número POD AA
 

Q Semolimbre10 Firma AlpitddeE

YÓ, Ora. JENNY OVAGUE BELTRAN.Notaria Sexta del Cantón Guayaquií sa
ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 18 de la Ley
Notarial, agregadoporel Decreto Supremo No. 2386 del 31 de Marzo de 1978
publicado en el R. O. No. 564 del 12 de Abril del mismo año, DOY FE: Que la
fotocopia que antecede es exacta y conforme con el documento que se me há

exhibido e.ZEoaee. fojas útiles y que otra fotocopia
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto
se lleva en la notaria a mi cargo.

Guayaquil. ZÉ de Albaman
  

   

 

  Dra. Jenny Oyague Beltrán
Notaria Sexta

 


